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Bogotá D.C., seis (06) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 
 
REFERENCIA:        11001-33-43-065-2021-00085-00 
PROCESO:        INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:         EQUION ENERGIA LIMITED      
ACCIONADO:           ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES- 
 
Asunto:  PREVIO AL INICIO DEL INCIDENTE DE DESACATO 
 
 
Atendiendo la solicitud presentada el 04 de mayo de 2021, por el apoderado de la parte 

actora previo a abrir el trámite del incidente de desacato por incumplimiento de la sentencia 

de tutela datada el 23 abril de 2021, SE DISPONE REQUERIR al Representante Legal de 

la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES- , para que en el término 

de dos (2) días siguientes a la notificación de este auto, rinda un informe detallado en el 

que indique las circunstancias por la cuales a la fecha no ha dado cumplimiento a la 

sentencia del 23 de abril de 2.021, o para que den a conocer el resultado de la gestión 

realizada ante el área de administración de la información – Dirección de Historia Laboral 

de la Entidad, conforme a la comunicación remitida el día 04 de mayo de 2.021. según los 

términos establecidos en la sentencia de tutela así:  

 

¨Segundo: ORDENAR a COLPENSIONES que dentro del término máximo de TRES 

(3) DIAS contados desde la notificación de la presente providencia, proceda a 

rectificar la información en su base de datos, relacionada con el estado de cuenta de 

EQUION ENERGÍA LIMITED por deuda real en relación con los aportes pensionales 

de OCTAVIO DE JESÚS JARAMILLO CARMONA CC 70.093.304 para el ciclo de 

cotización de abril de 1.998. Teniendo en cuenta para ello, la respuesta dada por la 

AFP PORVENIR S.A. en la que se informó que los aportes pensionales sí fueron 

efectuados por la accionante¨ 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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LUIS ALBERTO QUINTERO OBANDO 
Juez 
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